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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Luego 'que los Sres. Alcaldes y Secretarios red- „ . . , 
tan los números del BOLBFIN que correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial a i pesetas 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB- 1] pagadas al solicitar la suacricion. 
TIKES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriücarse cada año. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Qacota del día 23 de Setiembre.) 

PHESIDENOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . y A u g u s t a Rea l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante sa lud . 

.GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION D E ÍOMENTO.. 

Hilnas. 
D. MANUEL B A AHONDE GUITIAN,' 

GOBERNADOR* CIYIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Domingo 
Lozano Mar t ínez , se ha presentado 
en l a Secc ión de Fomonto de este 
Gobierno de provincia , en el dia 8 
del mes de Jul io , á las once y cuar
to de su m a ñ a n a , una sol ici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de l a mina de plomo y otros llamada 
Isaitl, si ta en t é r m i n o comun de 
los pueblos de Vi l laf rea , Espejos, 
Barniedo y Boca de H u é r g a n o , 
Ayuntamiento de este ú l t i m o , junto 
a l paraje de va ldev idoñe argolane-
te, y l inda S. camino de los prados. 
Mediodía arroyo del val le , Poniente 
prados de l a bayuga y Norte con las 
coronas; hace l a des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada en valdevido
ñ e , y de el la se medi rán al Sur 400 
metros, a l Mediodía 400 metros, P o 
niente 100 y Norte 200. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias,. 
contados desde l a fecha de este edic
to , puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a l e y de. m i 
n e r í a v igente . 

L e ó n 4 de Setiembre de 1890. 
Manuel ISaamonde. 

Hago saber: que por D . Fernando 
Arechederna, vecino de Valmaseda, 
se ha presentado en l a Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a , en el dia 16 del mes de J u 
l i o , una sol ici tud de registro pidien
do 85 pertenencias de l a mina de 
ca rbón llamada Peral, sita en t é r 
mino realengo del pueblo de Prioro, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
que llaman cerredo, y l inda al N o r 
te terreno comun de l a Red, al Oes
te t é rmino de Vi l lamonte y terreno 
c o m ú n del Otéro .y varios par t icula
res, a l Este terreno de dicho V i l l a -
monte; hoce l a des ignac ión de las 
citadas 85 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
sitio denominado alto de cerredo, de 
dicho alto se m e d i r á n a l Noroeste 
150 metros, de é s t a en d i recc ión 
Oeste 500, a l Sur 1.000, a l Este 
1.200 y de és t e al punto de partida 
150 metros, quedando cerrado el 
r e c t á n g u l o de las 85 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se 'anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d ías , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de miner ía v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 
Manuel Baamonde. 

Circular. 
E l l imo . .5r. Director general de 

Beneficencia y Sanidad, comunica 
á este Gobierno con fecha 15 del que 
r ige l a siguiente circular: 

• L a Es tad í s t i ca Sanitaria es l a ba
se en que descansa el conocimiento 
preciso del estado que se registra en 
toda poblac ión, permitiendo deter
minar el movimiento ma temá t i co de 

| l a misma y vicisitudes experimen
tadas, y deducir de sus datos leyes 

i m p o r t a n t í s i m a s para los hombres 
de ciencia que han de traducirse en 
reglas de apl icación por parte de la 
Admin i s t r ac ión . Desarrollada la epi
demia colér ica en algunos pueblos 
de las provincias de Valencia, A l i 
cante, Badajoz y Toledo, y ante las 
probabilidades mas ó menos inme
diatas de que esa provincia sea i n 
vadida por la citada enfermedad, se 
hace indispensable el recabar los da
tos que han de constituir la E s t a d í s 
t ica, con toda energia, precisión y 
exactitud, dentro de los modelos 
que se remiten. Á este efecto, c u i 
da rá V . S. de que, verificada l a i n 
vas ión epidémica en cualquiera l o 
calidad de esa provincia , el alcalde 
de la misma le dé cuenta por t e l é 
grafo ó correo s in excusa n i pretex
to alguno, bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, del n ú m e r o de i n v a 
siones y fallecimientos ocurridos 
diariamente, s in que sea causa bas
tante para no dar el parte una vez 
manifestado el primer caso, l a c i r 
cunstancia do que en el dia omitido 
no hubiere'ocurrido invas ión ni de
función a lguna que registrar, por
que en este caso el hecho negativo 
ha de seña la r se de la misma manera 
hasta tanto que hayan transcurrido 
los v e i n t i ú n dias que seña lan las 
disposiciones vigentes para consi
derar a l municipio liberado de la 
epidemia. Recibido el parte del A l 
calde dando cuenta del primer caso 
ocurrido, procederá V . S. á remitir
le por primer correo diez o doce 
ejemplares del resumen mensual 
modelo núm. 2 — E para l a anotac ión 
diaria del n ú m e r o de atacados y fa
llecidos que ocurrieren en la local i 
dad, exigiendo la formación de d i 
cho estado con arreglo en u n todo á 
las obligaciones consignadas a l pié 
del mismo y reclamando á la termi

nac ión del mes el estado referido, 
del cual deberá quedar siempre un 
ejemplar en la Secre ta r í a del A y u n 
tamiento como minuta de los datos 
comunicados. Recibido que sea en 
ese Gobierno c i v i l el estado en cues
t i ón se p rocederá 4 registrarle en el 
impreso modelo número 3 — E , rec t i 
ficando p r é v i a y cuídadosamen te tan -
to las sumas parciales diarias, por 
sexos, edades, estados y profesiones 
que se acusen por el Ayuntamiea tu , 
cuanto los totales abso íu tos del mas 
á que el estado se refiera por los re
petidos conceptos, agrupando en r i 
guroso orden alfabético los m u n i c i 
pios invadidos en cada mes por par
tidos judiciales y remitiendo á este 
Centro directivo dicho resumen-re
gistro, modelo númeiv 3—J7t en 
un ión y apoyo do los partes men
suales {modelo número 1—ü?) origina
les recibidos de los Ayuntamientos. 

Tanto de esta disposición como de 
los modelos citados y notas para la 
formación de los mismos consigna
dos al pié de los impresos, dispon
drá V . S. su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á fin de 
que las prevenciones que se s e ñ a 
lan se vean cumplidas en todas sus 
partes, llegado el caso, con entera 
escrupulosidad y severa precisión.» 

Encarezco en su consecuencia á 
todos los Señores Alcaldes, c u m 
plan con la mayor exactitud, todas 
y cada una de las disposiciones con
tenidas en la preinserta c i rcular , s i 
desgraciadamente la epidemia co lé 
r ica invadiese esta provincia, de
biendo tenerse muy en cuenta que 
exijiró la mas estrecha responsabi-
lidad.'á todos los funcionarios quo en 
la misma incurriesen por desobe
diencia ó morosidad. 

León 20 de Setiembre de 1890. 
El Gobornndor, 

i l lanuel Unauionde. 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E . A Y U N T A M I E N T O D E . P R O V I N C I A D E . 

RESUMEN mensual del número de atacados y fallecidos por cólera morbo asiático durante el mes de de 189.. 
POBLACION SEGUN OKNSO 

FECHAS DEL MES 

DE 18!). 

Dia 1.°. 

3 . . 
4. . 

9. 
10. 
11. 
12 . 
13. 
14. 
15. 
IC. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22 
23'. 
24. 
25. 
20. 
2 7 . 
28. 
29. 
30. 
31. 

TOTAL DEL MES. 

TOTAL 
gonoral do 
atacados. 

DEFUNCIONES OCURRIDAS CLASIFICADAS POR SEXOS, ESTADO, EDAD Y PROFESION. 

TOTAL 
concraldo 
fallecidoa 

Artesa-
noa. 

Labra, 

dores. 
Bmplea- Propie-

tanoB. 
rentistas 
y detn&s. 

—1." E l dia comprende rá las invasiones y fallecimientos ocurridos durante el p»ríodo natural de 
iche.—2. Cada Ayuntamiento cu ida rá de consignar, á partir desde el dia en quelse diera el primer 

NOTAS PAKA LA FOBMACION DEL PRESENTE ESTADO 
tiempo que aquél abraza, es decir, de 12 á 12 de la noche.—a." uatta Ayuntamiento cu ida rá de consignar, á partir desde el dia en qué^e diera el b t í m a r 
caso el total de invasiones, clasificaias solamente por sexos, y el de los' 'fallecimientos, con todo el de&le nccelrk ídesexo^TeS, L t a l i y profe ion que 
establece el modelo adjunto en sus epígrafes correspondientes . -S . ' Los d ías en que no hubieren ocurrido invasiones ni defunción,.*TrmB E t . 

consignar 

loo u i u o i i G » uc iu uutunuau, uon arreglo a ios a r t í cu los asu, BBl y 382 del citado Código.—5." E l presente esta 
vincia precisamente, sin excusa alguna y bajo l a m á s severa responsabilidad del Alcalde, ex ig id t son todo r i 
I mes siguiente al que se refieran los datos.—Y 0." Del presente estado deberá quedarse un ejemplar la Secre 

do so remit i rá al Gobierno c i v i l de la pro 
g-or, dentro de los p ¡meros ocho dias del 

del Ayuntamiento, como minuta de los datos comunicados. tana 

(Gaceta del dia 21 de Setiembre.) 
I I IXISTERIO D E L A G U E R R A . 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr . : P róx ima la época en 
que los individuos de l a primera y 
segunda reserva deben pasar la re
vis ta anual á que se refieren los ar
t ículos 144 y 154 del reglamento 
para el reemplazo y reservas del 
ejérci to, decretado en 22 da Enero 
do 1883; 

E l Rey (q. D . g.) , y en su nombre 
la Reina regente del Reino, se ha 
servido disponer qae en el presente 
auo tenga lugar l a revista, con s u 
jec ión á las reglas siguientes: 

l.1 Los individuos de las reser
vas que residan en la capitalidad 
de les cuadros do reolutalnientos, 
terceros batallones de regimientos 
de Infanter ía , batallones de Depósi 
to de cazadores, regimientos do re 
serva de Infanter ía , Caballería é I n 
genieros y Depósitos de recluta
miento de Arti l lería, se pvesen ta rán 
para pasar l a revista: (a) al cuadro 

de reserva á que pertenezcan; (í) á 
uno de su misma arma, s i no reside 
el suyo en aquel punto; (c) á c u a l 
quiera otro residente en lalocalidad, 
s i no existiera cuadro alguno de su 
arma. 

2. " Los que no residan en las 
capitalidades de los cuadros men
cionados en la regla anterior, po
drán pasarla p resen tándose al a lcal
de, ó á falta de é s t e , a l comandante 
del puesto de l a Guardia c i v i l del 
punto donde residan, quienes for
m a r á n relaciones clasificadas porar-
mas y cuerpos de los individuos que 
revisten, s e g ú n su s i tuac ión , que 
conocerán por los pases que obren 
en poder de los interesados, consig
nando en dichos pases la nota de 
• Revis tados.» 

3. " E n los puntos en que no re
sidan las planas mayores de los 
cuerpos relacionados en la regla 1.*. 
y haya comandante ¡mil i tar ó des
tacamento mandado por oficial, pa
sarán ante él laTOvis ta como se pre
viene en la regla anterior, formali
zando iguales relaciones. 

4. " Los que con la debida auto 
rizacion so hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán la 
revista ante cualquiera de los jefes 
mencionados, alcaides ó comandan
tes de puestos de la Guardia c i v i l 
del punto en que se encuentren. 

5. * L a revista se pasa rá durante 
los meses de Octubre y Noviembre 
próx imos , y los alcaldes, comandan
tes militares do destacamentos y de 
puestos do l a Guardia c i v i l r emi t i 
rán en la primera quincena de D i 
ciembre á los jefes de los cuerpos á 
que aquél los pertenezcan, las rela
ciones de los que so hayan presenta
do en el acto de la revista. 

6. " Terminado el plazo de la re
vis ta , los jefes de las respectivas 
unidades p rocura rán averiguar el 
paradero de los que hayan faltado, 
d i r ig iéndose de oficio á los alcaldes, 
Guardia c i v i l , y por cuantos medios 
les sugiera su celo é in te rés por el 
servicio. 

7. * Los Jefes de los cuerpos que 
se mencionan en l a regla 1.*, r emi 
t i r án en l a segunda quincena de D i 

ciembre á los Gobernadores mi l i t a 
res de las respectivas provincias es
tados numér i cos con separac ión de 
situaciones de los que hayan debido 
pasar revista, expresando el n ú m e 
ro do los' que la hayan pasado pre
sentes ó por escrito, de los que con 
au tor izac ión residan en el extranje
ro, y de los que no lo hayan ver i f i 
cado en forma alguna. 

8. " Los gobernadores mili tares 
r emi t i r án dichos estados á los c a p i 
tanes generales de los distritos, á 
fin de que estas Autoridades lo v e 
rifiquen en resumen á este M i n i s 
terio. 

9. " Los expresados gobernado
res militares dispondrán la inser
ción de esta circular en los l íoleli-
fies oficiales de las provincias, y e x 
c i t a r á n el celo de los alcaldes para 
que coadyuven al resultado do l a 
revista, é impulsando á cumpl i r 
con sus deberes á sus administra
dos. 

10. De la presente circular se 
d a r á conocimiento al Ministerio de 
l a Gobernación para que se s i rva r e -



comendar á las Autoridades depen
dientes del mismo que contr ibuyan 

Eor su parte a l mejor resultado de 
t revista anual que ha de ver i f i 

carse. 
De Real ó rden lo digo & V . E . para 

su conocimiento y d e m á s . efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos afios. 

Madrid 19 de Setiembre de 1890. 
—Azci r raga .—Sef io r 

JUNTA CENTAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

Clrcnlnr. 
Para facilitar á las Juntas p rov in

ciales del censo el cumplimiento del 
párrafo segundo del articulo 16 de 
la ley electoral de 26 de Junio ú l t i 
mo, en lo relativo á la división de 
los distritos en sección, se d ic tó por 
l a Junta Central que presido, la re
g l a consignada bajo el n ú m e r o 17 

. en m i circular de 8 de Agosto ú l t i 
mo; pero las consultas recibidas 
acerca de la época en quo las Juntas 
municipales han de remitir dichos 
anteproyectos á las Juntas p rov in
ciales; el distinto órden alfabético 
q u é se ha seguido por las Juntas 
municipales en l a formación de las 
cinco listas enumeradas en el p á r r a 
fo quinto de la segunda de las dis
posiciones transitorias, la necesidad 
Se q ü e los trabajos para la forma
ción del censo se lleven á cabo con 
rapidez y de que las listas defini t i 
vas se redacten con uniformidad, 
puesto que el uno y las otras han 
de aplicarse á . las elecciones de D i 
putados provinciales que h a b r á n de 
efectuarse, con arreglo á la ley, e l 
7 de Diciembre p róx imo , me impo
nen el deber d é aclarar y desenvol
ver dicha regla 17 de mi circular de 
8 de Agosto úl t imo con las s iguien 
tes instrucciones: 

1 .*1 Los presidentes de las Juntas 
provinciales o rdena rán á las Juntas 
municipales, sobre cuyas listas no 
se hubiere hecho rec lamación a lgu
na, ¿ caso de haberse hecho no sean 
en tal n ú m e r o que las resoluciones 
que en ellas se dicten puedan alte
rar t a m b i é n el n ú m e r o de las seccio
nes electorales del Municipio; que 
formen y les remitan inmediata
mente el anteproyecto de división 
del t é rmino municipal en secciones 
do quinientos electores, acompa-
fiando las listas de los de cada una 
de és tas secciones confeccionadas 
por órden alfabético do primeros 
apellidos con expres ión a d e m á s de 
su edad, domicilio y profesión, y de 
si saben leer y escribir, y exponien
do en el anteproyecto los datos y 
antecedentes sobre barrios, aldeas, 
caser íos , entidades de población y 
d e m á s circunstancias que contribu
yan á justificar ó demostrar la con
veniencia de dicha división á fin de 
evitar en todo lo posible que la J u n 
ta provincial tenga precisión de re-
clamarnuevosinformes que embara
cen ó dilaten la formación del censo. 

Respecto de las Juntas munic ipa
les, sobre cuyas listas se hayan for
mulado reclamaciones en número tal 
que puedan alterar el de las seccio
nes electorales, los Presidentes de 
las Juntas provinciales se l imi t a rán 
á ordenarles quo remitan el ante
proyecto de división en secciones en 
los t é rminos que establece dicha re
g la 17 de la circular de 8 de Agosto 
ú l t imo ; y en el caso do que las listas 
que remitieron á las Juutas p rov in
ciales no estuvieran confeccionadas 
por orden alfabético -de primeros 
.apellidos, se preparen para rehacer

las en esa forma tan luego como se 
les devuelva el anteproyecto y seles 
comunique el resultado de las recla
maciones. 

A l efecto y terminado que sea el 
plazo que fija l a Real órden del M i 
nisterio de l a Gobernación fecha 11 
del ac tual , para interponer apela
ciones ante las Audiencias contra 
las resoluciones de inc lus ión ó de 
exc lus ión adoptadas por las Juntas 
provinciales, los Presidentes de es
tas c o m u n i c a r á n inmediatamente á 
las municipales las resoluciones re
lativas á las listas respectivas que 
no hayan sido apeladas, y el resul
tado de las apelaciones tan luego 
como les sea conocido por las cer t i 
ficaciones de las Audiencias. 

2 . * Los anteproyectos de d i v i 
sión del t é r m i n o municipal en sec
ciones electorales, á que se refieren 
el párrafo primero de l a regla 17." 
dictada por l a Junta Central del 
censo consignada en l a c i rcular de 
8 de Agosto ú l t imo y esta instruc
ción, se remi t i rán á la Junta provin
c i a l respectiva antes del dia 10 de 
Octubre p róx imo por los Secretarios 
dé las Jnntas municipales de pue
blos que no sean capitales de pro
v inc i a , y antes del dia 15 del mis
mo mes los de las de capitales de 
provincia . 

3. * Determinado que sea defini
tivamente el n ú m e r o de electores, 
cuyo derecho quede reconocido y 
por tanto el d é l o s que hay e n c a 
da Ayuntamiento , l a Jun ta provin
c ia l , en vis ta del anteproyecto for
mulado, u l t i m a r á los trabajos pre
liminares á la apertura del censo 
con sujeción á la 2.* disposic ión 
transitoria y art. 16 de l a ley y á 
las reglas siguientes: 

A . S i l a Junta municipal remi
t ió listas de electores clasificados 
por secciones y orden alfabético 
de primeros apellidos, la Junta pro
v i n c i a l , hechas las rectificaciones 
que considere indispensables, apro
b a r á la divis ión en secciones y or
d e n a r á la inscr ipción en el censo de 
los electores cuyo derecho quede 
reconocido, de la manera que pre
viene el a r t í cu lo 17 de la ley. 

£ . S i la Junta municipal no re
mi t ió con el anteproyecto de d i v i 
sión del t é r m i n o municipal en sec
ciones las listas de electores c las i 
ficados por orden alfabético de p r i 
meros apellidos, la Junta provincial 
u l t ima rá los trabajos, s i c o n c e p t ú a 
tener reunidos los elementos nece
sarios, ó que pueden completarse 
con a lgún informe suplementario; y 
evacuado este procederá como.dis
pone la regla anterior, ordenando la 
inscr ipción de los electores en el 
censo. E n otro caso devolverá á l a 
Junta municipal e l anteproyecto 
aprbbado, cou ó sin modificaciones, 
y las listas reformables por ias reso
luciones de la Junta provincial y de 
las Audiencias en su caso, para que, 
en vis ta de estos datos, y con arre
glo á ellos forme y envié á la J u n 
ta provincial , dentro de un plazo 
suficiente que esta fijará en cada 
caso, las listas de cada sección por 
orden alfabético de primeros apell i 
dos, devolviendo t amb ién el ante
proyecto s e g ú n previene l a repeti
da regla 17 de do l a circular de 8 de 
Agosto p róx imo pasado. 

Recibidos por la Junta provincial 
los anteriores documentos esta or
dena rá asimismo la inscripción en 
el censo de los electores compren
didos en las listas rectificadas y re
formadas. 

O. Para la mayor rap idéz de es
tos trabajos y facilitar los datos y 
antecedentes que sean precisos, las 
Juntas provinciales podrán reque
r i r á las Juntas municipales para 
que env íen con este objeto á los Se
cretarios de las mismas ó á perso
nas conocedoras de las c i rcunstan
cias de las respectivas localidades, 
siempre que estas personas se pres
ten voluntariamente á efectuar d i 
cho servicio. 

4. * Cuando las Juntas mun i s i -

Íiales tuvieran necesidad de rehacer 
as listas que tuvieron expuestas a l 

públiqo, para confeccionarlas por 
orden alfabético de primeros apel l i 
dos, r e sponderán de la exact i tud de 
las listas reformadas, con referen
cia á las otras listas publicadas y á 
los documentos que se tuvieron pre
sentes para reformarlas, e l P res i 
dente y e l Secretario de l a Junta 
municipal con certif icación en cada 
pliego de dichas listas reformadas. 

5. ' Fijados por dec larac ión de l a 
Junta provincial y en su caso por l a 
Audiencia respectiva, los nombres 
de los electores y reunidos en lasSe-
c re t a r í a s de las Diputaciones las l i s 
tas, documentos, datos y antece
dentes, á que se refieren las anterio
res instrucciones, se p rocederá en 
dichas Secretarias á cumpl i r lo dis
puesto en los tres primeros párrafos 

del a r t í cu lo 17 de la l ey electoral de 
26 de Junio ú l t i m o , para lo cua l de
berán tener dispuesto con ante la 
ción el libro del censo electoral con 
el encasillado correspondiente, c u i 
dando de que l a casi l la destinada á. 
notas marginales tenga l a ampl i tud 
necesaria para que puedan esten
derse y autorizarse con claridad y 
sin confusión las anotaciones y c a n 
celaciones á que se refiere el p á r r a 
fo 4 ° de dicho a r t í cu lo 17, p u d i é n 
dose dividi r el registro del censo en 
los v o l ú m e n e s que sean necesarios 
para su fácil manejo y e x h i b i c i ó n , 
con los índices que faciliten as imis
mo su e x á m e n . 

6 / Formado el censo, ó á m e d i 
da que se v a y a terminando cada 
una de las partes en que ha de d i v i 
dirse, se c o p i a r á n del mismo por e l 
ó rden alfabético de primeros apell i 
dos en que e s t é n inscriptos los n o m 
bres de los electores de cada M u n i 
cipio, s epa rándo los por secciones; 
y és tas copias c o n s t i t u i r á n las l i s 
tas definitivas que h a b r á n de i m 
primirse y publicarse en e l Boletin 
oficial y comunicarse como cstable-

' cen los párrafos 4.° y 5.° del ar t iculo 
16 de la l ey electoral. 

7." Para la debida uniformidad 
de estas listas definitivas se forma
rán con p a g i n a c i ó n ajustada á _ l a 
plantil la s iguiente: 

CENSO E L E C T O R A L . 

PROVINCIA DE . AYUNTAMIENTO DE . SECCIÓN KÚSI . . 

APELLIDOS Y NOMBRES 
de los electores 

con expresión de su número 
correlativo. 

¡Sabe 
leer? 

„Sabe 
escribir? 

1— A . y A . (N.) 
2— » » 
3— » » 
4— » » 
5'— » » 
E t c . 

8." Tan luego como reciba V . S. estas instrucciones, se se rv i r á tras
ladarlas á los Presidontes de las Juntas municipales de esa provincia por 
el medio más rápido que sea posible, disponiendo desde luego lo necesario 
para que se inserte esta comunicac ión en el Boklin oficial de esa provincia 
pa r t i c ipándome haberlo efectuado y r e m i t i é n d o m e un ejemplar del fiolelin 
oficial en que la inserción tenga luga r . 

Dios guarde á V . S. muchos años .—San Sebastian 18 do Setiembre 
de 1890.—El Presidente, Manuel Alonso Mart ínez . 

Sr . Presidente do la Diputación y de l a Junta provincia l del censo 
electoral de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlbuclonefi <le la provincia 

de León . 

Circulnr. 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real órden de 11 de Jul io ú l t i 
mo comunicada por la Dirección ge
neral de Contribuciones on 28 del 
mismo, esta Adminis t rac ión ha 
acordado lo siguiente: 

Debiendo verificarse en el tercer 1 
trimestre del actual ejercicio la co- | 
branza de las cuotas con separac ión 
de los recargos municipales, los 
Ayuntamientos formarán desde lue
go nuevas listas cobratorias, dup l i 
cadas, y arregladas á los modelos 
adjuntos. Estas listas se rv i rán tam
bién para el cuarto trimestre por ser 
igua l su importe que .en el tercero, 
debiendo comprenderse en ollas la 
cuarta parto ú n i c a m e n t e do las cuo
tas que en unión de los recargos ex
cedan de 6 pesetas s e g ú n los repar-

timieutos y matriculas do indus
t r ia l . 

E n las listas cobratorias de la 
Contribución industr ial h a b r á que 
deducir no solamente la cuarta par
to del recargo munic ipa l sino t am
bién el 6 por 100 de su importe, fi
gurando cada concepto en columna 
separada, para que totalizadas des
pués aparezca en ú l t imo té rmino la 
cantidad l íqu ida quo la ha de perc i 
bir el Tesoro. 

Para la formación do dichas listas 
se seña la á los Ayuntamientos todo 
el mes de Octubre p róx imo, dentro 
del cual deberán hallarse prosenta
das en esta Adminis t rac ión para su 
e x á m e n y aprobac ión . 

Los recibos talonarios para l a c o 
branza de dichos recargos s e r án de 
cuenta de los Ayuntamientos con 
la obligación de su e x t e n s i ó n , y 
una vez verificada é s t a , los r emi t i 
r án á esta oficina con sus listas 
cobratorias para su confrontación, 
debiendo consignar en los mismos 
las cantidades que en la penú l t ima 



columna de las referidas listas apa
rezcan á su favor. 

Es t a Adminis t rac ión recomienda, 
á los señores alcaldes e l puntual y 

exacto cumplimiento de cuanto se 
les previego en l a presente c i rcular 
/dentro de-loa plazos que se indican, 
e v i t á n d o m e e l disgusto de tener 

que emplear medidas coercitivas que 
necesariamente ¿ a b r á n de llevarse 
á debido efecto contra los A y u n t a 
mientos morosos, en e l c u m p l i -

m i e n t a ' d é ISpreinserta c i rcular , 
'"teoh l & d e Setiembre de 1890.— 

'•fil Administrador, Federico F . G a 
llardo. 

2." S E M E S T R E D E 1890-91. 

AYUNTAMIENTO D E . CONTHIBDCION INDUSTRIAL. 

LISTA SOBRATORIA Ó re lación de las cantidades que en cada uno de los trimestres 3.° y 4.° han de satisfacer los contribuyentes que en la matr icula figu
ran con cuotas exigibles por cuartas partes. 

Número 
(lo la 

matricula 

N ombres y apellidos da los contribuyentes. Vecindad do los mismos. 

Cuarta parte del 
total importo anual 

do las cuotas 

Fosetas. Cts. 

A SEDUCIR 

Cuarta parte 
dol 

recargo municipal. 

Pesetas. Cts. 

8 por ICO 
sobre diebo recargo 

para gastos do 
cobranza, partidas 

fallidas, etc. 

Total que ha de re-
oaudar el Ayunta
miento en cada uno 

do loa trimestres 
tercero y cuarto. 

Pesetas. Cts. 

Linuido 
á recaudar pora el 

Tesoro en cada uno 
de 

dichos trimestres. 

Importa esta l is ta cobratovia las figuradas pesetas cén t imos á que asciende la penú l t ima 
casilla de dicha lista y que corresponde recaudar á este Ayuntamiento en cada uno de los trimestres 3." y 4.° del actual ejercicio. 

de de 1 8 9 . . . 
V.°B.° : E l Secretario, 

E l Alcalde, 

2 ° S E M E S T R E D E L AÑO ECONÓMICO D E 1890-91. 

AYUNTAMIENTO D E . CONTRIBUCIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA. 

LISTA COBRATOHIA Ó re lación de las cantidades que en cada uno d é l o s trimestres 3.° y 4.° han de satisfacer los contribuyentes que en el repartimiento 
figuran con cuotas exigibles por cuartas partes. 

Nómoro 
en el 

roparto. 

SOMBRES Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Vecindad de los mismos. 

Cuarta parte del 
total importo anual 

do las 
cuotas y rntargos. 

según el ropartimiento. 

Cuarta ;>arto dol 
recargo municipal que 

lia de recaudar él 
Ayuntamiento en cada 

uno do los trimestres 
tercero y cuarto. 

Pesetas. Uts. 

Liquido & rocaudar 
para ol Tesoro -

on cada uno de dichos 
trimestres. 

Pesetas. Cts. 

Importa esta l is ta cobtatoria las figuradas pesetas cén t imos á que asciende la p e n ü l t i m a 
casilla de dicha lista y que corresponde recaudar á este Ayuntamiento en cada uno de los trimestres 3.° y 4.* del ejercicio. 

V . ' B.': 
E l Alcalde, 

de • de 189. 
E l Secretario, 

A.YUNTA.MIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Desde el dia 1." al 15 del p róx imo 
mes de Octubre, precisamente, se 
sat isfarán en la Depcsitaria munic i 
pa l los intereses de las acciones del 
e m p r é s t i t o , previa l a p resen tac ión 
de los cupones de las mismas en las 
correspondientes facturas que se fa
c i l i t a ran gratis en la secretaria del 
Ayun tamien to , entendiéndose que 
los que no se presenten i cobrar 
dentro del indicado plazo no podrán 

y a hacerlo hasta después de n n 
nuevo sorteo. 

Se anuncia a l público para cono
cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 19 de Setiembre de 1890.— 
R . l iamos. 

E n e l sorteo celebrado en el dia de 
ayer por l a Comisión de Hacienda 
del E s e m o . Ayuntamiento, para la 
amor t izac ión de 60 acciones del em-

I p rés t i t o municipal , resultaron agra-
I ciadas las correspondientes á los s i • 
I guientes n ú m e r o s : 

Números agraciados. 

31 
70 
91 

105 
134 
150 
154 
163 
194 
218 

219 
220 
221 
235 
240 
320 
322 
424 
443 
453 

465 
477 
485 
493 
495 
527 
548 
570 
584 
590 

626 
651 
668 
686 
708 
731 
745 
768 
773 
782 

811 
852 
855 
867 
892 
898 
909 
917 
926 
931 

940 
958 
987 

1.001 
1.003 
1.015 
1.016 
1.037 
1.038 
1.053 

L o que se anuncia para que los te
nedores de dichas acciones puedan 
presentarlas en las oficinas del 

Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 19 de Setiembre de 1890.— 
R . Ramos. 

ANUNCIOS PARTIOOLAKES. 

Se arriendan los pastos de l a 
dehesa Mata M o r a l , t é r m i n o de 
Mansitla de las M u í a s ; para las 
condiciones con D . Pedro Pombo en 
Falencia ó su representante en l a 
misma dehesa. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


